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ÁREA DE CONTRATACIÓN 

EXPTE.: A/SER-022075/2019. 

COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

La Mesa de Contratación de la Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de Madrid, de conformidad con lo previsto 

en los pliegos que rigen la licitación, ha acordado en su reunión del día 10 de junio de 2020, solicitar a las empresas que 

a continuación se relaciona que proceda a la subsanación de los siguientes defectos u omisiones observados en la 

documentación presentada para concurrir al procedimiento abierto convocado para la adjudicación del contrato 

denominado “DIRECCIÓN FACULTATIVA DE LAS OBRAS DE 4 VPPA Y TRASTEROS EN EL MUNICIPIO DE HORCAJO DE LA 

SIERRA-AOSLOS; 4 VPPA EN EL MUNICIPIO DE PUEBLA DE LA SIERRA; 10 VPPA, TRASTEROS Y GARAJES EN EL MUNICIPIO 

DE BERZOSA DE LOZOYA”. 

Nombre Defectos observados 

JOSÉ CIRUGEDA 
GARCÍA / ALFONSO 
DE LA VEGA 
JIMÉNEZ/ SAFECOR 
S.L.P. 

De la documentación presentada por el licitador se desconoce si el mismo se presenta en UTE o, 
por el contrario, los DEUC que presenta -aparte del suyo- forman parte de la capacidad de otra/s 
entidad/es para acreditar solvencia. 
En el caso de tratarse de una Unión Temporal de Empresas, cada uno de los que la componen 
deberá acreditar su capacidad de obrar presentando todos y cada uno de ellos un formulario 
DEUC separado, así como el resto de los documentos exigidos en la cláusula 12 del PCAP, 
debiendo acompañar asimismo un escrito de compromiso en el que indicarán los nombres y 
circunstancias de los empresarios que se agrupan, el porcentaje de participación de cada uno de 
ellos y la designación de un representante o apoderado único de la unión, que durante la 
vigencia del contrato ha de ostentar la plena representación de la misma frente a la 
Administración. El citado documento deberá estar firmado por los representantes de cada una 
de las empresas que componen la unión. 

TRAZO 
AQUITECTURA, 
S.L.P. 

No aporta el compromiso de adscripción de medios recogido en el Anexo X al Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. 

 

En consecuencia, se concede un plazo a dichas empresas que finalizará a las 23:59 horas del día 15 de junio de 2020 

para que puedan subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones reseñados, mediante la presentación 

de la documentación requerida. 

De conformidad con lo previsto en la cláusula 10 del Pliego de Cláusulas Administrativas y en aplicación de lo dispuesto 

en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento  Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los 

interesados se relacionarán con el órgano de contratación por medios electrónicos, por lo que toda la documentación a 

presentar deberá ser enviada por quienes figuren como interesados o representantes en el procedimiento accediendo 

a la página de “Gestiones y trámites” del sitio web de la Comunidad de Madrid 

https://gestionesytramites.madrid.org mediante el enlace “Aportación de documentos a expedientes abiertos” y con 

destino al “Área de Contratación de la Agencia de Vivienda Social” . 

En cualquier caso, es esencial que figure que los documentos se dirigen al Área de Contratación de la Agencia de la 

Vivienda social y el número de expediente. 

En Madrid, a fecha de la firma 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 

 

Fdo.: Gustavo Barbero Loro 
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